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anunciado el contrato referido en el encabezamiento, advirtiéndose que la no justificación 
dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición, de conformidad 
con lo previsto en el art. 141 de la LCSP, así como en el art. 19 del Reglamento General 
de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN 
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